
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-001-2020-00015-01 

P.T.   : 20186  
DEMANDANTE : GLADYS LABARCA GRANADOS 
DEMANDADO : PROTECCIÓN S.A. 
 
  
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de fecha siete 

(07) de marzo de dos mil veintidós (2022), proferida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso de la 

referencia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 003 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023 

           
____________________________ 

Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
 Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-001-2022-00044-01 

P.T.   : 20200  
DEMANDANTE : WILLIAN ALEXANDER CHIA JAIMES 
DEMANDADO : SERVIMOS AMBULANCIAS DE COLOMBIA IPS S.A.S 
 
  
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de fecha seis 

(06) de diciembre de dos mil veintidós (2022), proferida por el Juzgado 

Primero Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso de la 

referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 003 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023 

           
____________________________ 

Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO  : EJECUTIVO EN APELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-002-2012-000238-01 

P.T.   : 20177  
DEMANDANTE : MARIA ESPERANZA BENITEZ SANTOS 
DEMANDADO : ARL POSITIVA CÍA DE SEGUROS 
 
  
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte ejecutada contra la providencia de fecha once 

(11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), proferida por el 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso 

de la referencia. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 003 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023 

           
____________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-002-2020-00009-01 

P.T.   : 20195  
DEMANDANTE : GLORIA YANETH SILVA MORANTES y OTRO 
DEMANDADO : FUNDACION DE VALORES LABORALES FUNVAL, 

SEGUROS DE VIDA SURAMERICANA S.A. 
 
  
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por las partes demandadas contra la sentencia de fecha 

veinticuatro (24) de octubre de dos mil veintidós (2022), proferida por 

el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del 

proceso de la referencia. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 003 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023 

           
____________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2021-00278-01 

P.T.   : 20188 

DEMANDANTE : SUSANA ELISA RAMÍREZ ALVAREZ 

DEMANDADO : COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 
consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 
Cúcuta de fecha diecisiete (17) de noviembre de 2022, en cuanto fue adversa a la 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 
dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 
providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 
siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 
 
Se admite también el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 
la parte demandada COLPENSIONES  respecto de la misma sentencia. 
  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 003 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023 

           
____________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-002-2021-00481-01 

P.T.   : 20202 

DEMANDANTE : CARLOS ARTURO MUTIS FLÓREZ 

DEMANDADO : COLPENSIONES, PORVENIR y COLFONDOS 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Segundo Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (15) de noviembre de 2022, en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por las apoderadas 

judiciales de las partes demandadas COLPENSIONES y PORVENIR S.A. respecto 

de la misma sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 003 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023 

           
__________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-003-2018-00485-01 

P.T.   : 20185  
DEMANDANTE : NANCY LOZADA HEREDIA 
DEMANDADO : COMPAÑÍA DE SEGUROS BOLIVAR  
 
  
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandada contra la sentencia de fecha 

veintiséis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021), proferida por el 

Juzgado Tercero Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso de 

la referencia. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 003 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023 

           
____________________________ 

Secretario 
 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 

Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN Y CONSULTA  

RAD. ÚNICO : 54-001-31-05-003-2021-00107-01 

P.T.   : 20193 

DEMANDANTE : STELLA NAVIA CASTRILLON 

DEMANDADO : COLPENSIONES. 

 

MAGISTRADA PONENTE: 

DRA. NIDIAM BELÈN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se ordena dar trámite al grado jurisdiccional de 

consulta de la sentencia proferida por el Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Cúcuta de fecha (27) de octubre de 2022, en cuanto fue adversa a la 

Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones -, conforme a lo 

dispuesto por la honorable Corte Suprema de Justicia, sala de casación laboral, en 

providencia de fecha 23 de julio de 2014, radicación AL40800-2014 (60.884), 

siendo Magistrado Ponente el Dr. Carlos Ernesto Molina Monsalve. 

 

Se admite también el recurso de apelación interpuesto por la apoderada judicial de 

la parte demandada COLPENSIONES respecto de la misma sentencia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 003 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023 

           
__________________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

Cúcuta, Veintiséis (26) de Enero de Dos Mil Veintitrés (2023).  
 

PROCESO:   ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-001-31-05-003-2022-00004-01 

RADICADO INTERNO:  20.161 

DEMANDANTE:  ISABEL CRISTINA SOTO RAMÍREZ 

DEMANDADO:  PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

 
De conformidad con el artículo 13 de la Ley 2213 de 2022, se corre traslado a la 
parte demandante y representante del Ministerio Público como apelantes, para que 
en el término de cinco (05) días procedan a alegar de conclusión, vencido lo cual 
correrá el mismo término para la parte demandada. 
 
Conforme al artículo 4 de la norma en cita, en caso de que las partes requieran 
acceso al expediente, podrán solicitar al correo electrónico de la Secretaría 
(secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co) el acceso a las piezas procesales que 
requieran, determinando de manera clara y concreta la actuación que necesitan 
para su remisión.  
 
Surtidos los términos de traslado para alegar, procederá la Sala a proferir la 
sentencia por escrito, que será publicada por estado, con lo cual se entenderá 
surtida su notificación 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 003 fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023 

           
___________________________________ 

Secretario 
 
 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-001-31-05-004-2020-00213-01 
P.T.   : 20187  

DEMANDANTE : CARLOS IVAN CONTRERAS ROJAS 
DEMANDADO : ECOPETROL S.A., SEGUROS CONFIANZA S.A. 
                              PREVISORA CÍA DE SEGUROS (llamados en 

Garantía). 
 
  

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la providencia de fecha 

veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022), proferida por 

el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Cúcuta, dentro del proceso 

de la referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 003 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023 

           
____________________________ 

Secretario 
 



       
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 
SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 
 

 

PROCESO:             ORDINARIO LABORAL 

RADICADO ÚNICO:  54-405-31-03-001-2018-00282-01 
RADICADO INTERNO: 18.791 

        DEMANDANTE:          CARLOS ALBERTO MENDOZA NIÑO 
        DEMANDADO:  CARBONES OTERO S.A.S. 
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

 
 San José de Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
En atención a la información suministrada por el apoderado del demandante sobre que  
la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DE NORTE DE SANTANDER 
ya realizó los exámenes médicos y le ha manifestado verbalmente que expidió el 
dictamen solicitado en autos previos, sin que revisado el sistema de correo electrónico 
de la Sala se advierta haber recibido el mismo, se considera necesario oficiar a dicha 
entidad para que informe sobre el trámite pendiente para expedir la prueba ordenada. 
 
Por lo anterior, se ordena oficiar a la JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 
INVALIDEZ DE NORTE DE SANTANDER para que informe el estado del trámite de 
valoración ordenada al señor CARLOS ALBERTO MENDOZA NIÑO, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 13.470.526 de Villa del Rosario y en caso de existir ya un 
dictamen, remita el mismo al correo secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co, para 
proseguir el presente trámite de segunda instancia. Por Secretaría líbrese el oficio 
respectivo. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrada sustanciadora 
 

 
Certifico: Que el auto anterior fue notificado 
Por ESTADO No. 003, fijado hoy en la 
Secretaria de este Tribunal Superior, a las 8 
a.m. Cúcuta, 27 de enero de 2023 

          
____________________________________ 

Secretario 

mailto:secsltscuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-405-31-03-001-2022-00144-01 

P.T.   : 20205  
DEMANDANTE : JOSÉ MIGUEL PALENCIA GÓMEZ 
DEMANDADO : RAMIRO BEDOYA 
 
  
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de fecha dos 

(02) de diciembre de dos mil veintidós (2022), proferida por el Juzgado 

Civil del Circuito de los Patios Norte de Santander, dentro del proceso 

de la referencia. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 003 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023. 

           
____________________________ 

Secretario 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO DE NORTE DE SANTANDER 

SALA DECISIÓN LABORAL 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÚCUTA 

 
Cúcuta, veintiséis (26) de enero de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

PROCESO  : ORDINARIO EN APELACIÓN  
RAD. ÚNICO       : 54-498-31-05-001-2020-00158-01 

P.T.   : 20181  
DEMANDANTE : GERMAN EDUARDO CABRALES 
DEMANDADO : MARIA MARGARITA HERNÁNDEZ VILLAMIZAR 
 
  
 

MAGISTRADA PONENTE: 
DRA. NIDIAM BÉLEN QUINTERO GELVES 

 

Realizado el examen preliminar, se admite el recurso de apelación 

interpuesto por la parte demandante contra la sentencia de fecha 

once (11) de noviembre de dos mil veintidós (2022), proferida por el 

Juzgado Único Laboral del Circuito de Ocaña N. S.  dentro del proceso 

de la referencia. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 
 

 
NIDIAM BELÉN QUINTERO GELVES 

Magistrado 

 

 
Certifico: Que el auto anterior fue 
notificado Por ESTADO No. 003 
fijado hoy en la Secretaria de este 
Tribunal Superior, a las 8 a.m. 
Cúcuta, 27 de enero de 2023 

           
____________________________ 

Secretario 
 


